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11'116 ,IlESOWC1ONtld..._*l9BS, ....~
cretaría. por Ja q~ se dispone el cumplimiento tk /Q
sentencia dictada por lfl Sala de /0. Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territo,.;,¡,/.de Sevilla
en. el "Curso eontencíosCHUiminislrativtr~PSlO
por don MIl1I1WIRoIdán Gllzmán. '.' , '

• r· ,

Exemos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro. se publica para general. conOCImiento y cumpmmeDtO ea
sus propios lénninos el filIlo de la sentencia diclada con fecha 26

e de diciembre de 1984 por la Sala de lo CoJitencioso-Admioistrativo
de la AudieJIcia Temtorial de Sevilla _ el -.o conteDciooc>

. adnlinistrativo '1lÚIl1tro 17811984, promovido por 40n Manuel
Roldán Guzmán. coi>tia la tácita desestimación por el excelenti·

: slmo señor Ministro de la Ptaideocia del GobierDo de alzada
promovida en 25 de abril de 1983 COIltra acuerdo del Consejo
Rector de la Mutualidad General de Funciona:io& Civiles del

, Estado de 23 de mayo de 1983, iesolutorio de reposición promo-
• vida contra ""ucnIo de la DeIolacióD PnwinciaI de MUFACE en
; C6rdnba, de 14 de,febrero de 1983, teIalivo a baja como beodicia-

¡~::==?:~fij:=;=~,,~,~:e'."".':i~da"
t, «Fallamos: Que debemos deséSlÍma( y deseStillUl1l1OS el ,pre-

~
·;::.e~n=%.~:=~~J'isJ:fma~ •
. " plJr~ del Ministro de la Presidencia 'lIelOobíerno del'
recurso de alzada 'eJltablado Por el actor contra resoloción íIe la
De~ci6nl'fovincial de}>l,UFACE ell Cótdoba," a·de Ii:lnro

~ J selativa a I¡l illso!ijlcióa de .... hijoI; ain ....... _ ,.
, y a ID tiempo, _ ,certifi<adó.. de - Il:nlCDcia r.:: ...
=':~devllélvue.e1 ..pedímle~1ivo al ..de

, ". Lo qué digo a VV, EE. ' ,.. '. ..,'.
Dios~ a VV. EE. , ',' : ' .." ;' , ' ,
Madnd, 30 de mayo de 1985.-E1 Subsea'etario, f'nnI<:isco Javier
lamaN •. ', .,.: - -O' '. ~_ .~,."... _,'-

hemos. Sres. ...

sus "",piDO 1tnDinoa el fallo de ta senitncia dítlllda eon ll:cha 5 de
i1icjem~~ 1M4l"'r la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de
,la AuáteDC18 ·Temtorial de Sev,Oa en el recurso contencioso
administrativo~ 176/1984, llfOI1IOVido por don Pedro
Gómez Caballero, contra la licita desestimarión por el excelentí
simo señor Mioistro de la !'residencia del Gobierno de alzada
promovida en 2S de abril d~ 1983 cotUta aCuerdo del Consejo
Reclor ,de la MUh,alidad GéDeráI de Fuacionarios Civiles del
Estado de 23 de mayo de 1983. ráóbltorio de repooición promo
vida cnDUa acuenIo de la ~i6ll'Provincial de MUFACE ea
Córdoba, de 14 de febrerodCiil,.ttoIalivo a _de beneficiario
de protección samlaría; fijando ÍIi _tla ea iDdetennínadn, cuyo
pronunciamiento es. del siauíente teJior. -.

«Fallamos: Que debemos desestimar ., desestimamos el pie
"",te recuno CIl!I1teftCioso-administnltivo ínterpuesto por don
Pedro Gómez- Caballero contra el presunto acucrdo desest.unatorio,
por silencio del Ministro de la Presidencia del Gobierno, del
tecurso de alzada entablado por el actor contra resolución de la
Delegación Provincial de MUFACE en Córdoba, de 14 de febrero
de 1983; n:lativa a la inscripción de sus hijos en el documento de
afiliación 'número 14¡'ti02H21. Sin COStas. y, a sil tiempo, con
eertificación de esta stIlUncia JlIlI'II su cumplimiento, devuélvase el
~pediente amm.......óvo allupr de Jl!~CÍ8.Jf . '. ,

, Lo'que. a vV. EE... ',' '," "', ' • . .
DioI~aVV'EE '" ' ".' .

. Madrid,.30de ~de·I\l85,-.EISubíéemário, Francisco Javier
Die Lamana. ' ' " ",

, ,

Lo que digo a VV. EE. ..,' , " ¡, . ,
Dios guarde a VV. EE. ....,', ,,' . ,- .., '
Madrid, 30 de I11l!YO de I?~~-.EISl\IlIe<:Jletario, i'Dnelsco iav~rDJe Lamana. .. " . J. - >. -. •

.1::";, 'fLh! 'j .

11177' 'RESOLUCION mojO dr 11llJJ'O de 1985,'iJelaSik'" ,
i:ri!Iaria. por la que .e di'[JOIIe el Cllmpliltliento de la

, _'elleja dietada por /a'S«ci6n Terr:.ra de lo Canten·
cioso-Admininrtzrivo de la Aftd'lé1Icia Nacional en el

JW:Ur:ro cmttmciD.tDWi",;"iSlnZtivo ¡""'Puesto porr don José hila Arias, '

fExcmos. Sres.: De anb de'....a Por el ex.:eIenlisimo ..,;.,..
!' Ministro, se pubJil:á para aeaeraI conocilÓiel!k> y cumplimieato eJI
, SUS propios térmiaos el' lilIIo de la &entellCia didada en 26' de
! febrero de 1985 por la Sección Ten:era de la Sala de ro Coata>ciI>oo
;.,~~u.vo cl.e la Audiencia Nacional ea el~ conteo- ,
¡ Closo-adn¡IQ1StrativO I/Úmero 110.821, promovido por doa .José
¡ Pella Arias, 'sobre inteataeióa eJI la &c:aIa del Cuerpo Téalico de
:" la AdmiaistraciÓll ,Ov.ü,:'.cuyo .prormncj,mica!ó CI deJ ,lipienle
-~- tenor: ,. -,
¡ «FallamOs: Desestimamos el recurso Contenci~dn.i~i;;;fIl'
~ tivo interpuesto por 4o1Í~ Pel1a Arias, en ... propio itbmbre y
". derec:bo, <011I1'8 la deaestimeción presunta, por silenao administra-'
: tiyo, por el Minislerio de la fIoesideIIc:ia del Gobierno, -de fa
, petición del m;"tre1lle de inIeIrane en taEocala del Coetpo
, TkDicode IIIAdminitlnlcióncmJ,aeto que~.... eol!fOrme
, a clerecbo, y 110 '-'- e'll~ inlposiá6n .. eolIaS." "

«. .s ; t.":- •.. _,:.:,. ~ "', " ,

"."' ...

, E~emos, Sres.: De orden delegada po.. 01 exedeaiíSimo,.eoor
Ministro, 'se pu~icB para general conOCImiento y cumplimiento en
sus propios té<miBoo, ellilllo de la sentencia dictada en fecha 26 de
febrere de 1985, por la Se<ción Tereen. ,de la Sala de k>. Conten
cinso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ea el recurso
:coBtenc:ioso-admi.......ti..o número 310.819, promovido por don
Jaime G1le:rrae--a, aolwe imqración en la ElII:ala tlel Gserpo
Técnico de la AdmiBislración Civil, ellyo prommcialllieato es del
~ente teoor:

«Fallainos: DesestimamOs el rtcú~ éon:tend~dministra~'
tivo interpuesto por don Jaime GuerraCasaDovll, ea s.. f.iopio
nombre y derecho contra la desestimaciÓIl~ por sJlencio
admiaislIativo, por el "in~ de 1a Praídencia ,del Gobierno,
de la petición del recurrente de integrarse en la Escala~ Cuerpo ,
T«nico de la Admioistración Civil, acto que declaramos confonne
II detecbo, y no hacemos expresa imposición de costas.Jf

, Loq~aVV.EE. '

.~ 30':::Ye~1\l8S.~~rio,fiancisco Javier
Die lamana .. ~,' .' ~

Exemos. Sres. ... '


